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Bogotá D.C., Noviembre 19 de 2025

Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
CONCEJO DE BOGOTA DC
CL 36 28 A 41 - 111311
comision_tercera@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C. - Bogotá DC

REF: Respuesta  cuestionario Proposición 1266 de 2025.  Consecutivo Concejo  de
Bogotá No. 2025EE20709.  Rad. IDU No. 202552601620002.

Respetada Doctora, 

El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU- en el marco de sus competencias, de manera
atenta brinda respuesta a la Proposición 1266 de 2025 con tema: Presupuesto 2026,
con  base  en  la  información  preparada  por  la  Subdirección  General  de  Gestión
Corporativa, la Dirección Técnica Administrativa y Financiera, la Subdirección Técnica
de Presupuesto y Contabilidad y la Oficina Asesora de Planeación, en los siguientes
términos:

1. “Remita  la  programación  detallada  de  los  gastos  de  funcionamiento  e
inversión  proyectados  para  la  vigencia  2026,  desagregados  por  sector,
programa y fuente de financiación.”

Respuesta:  El Instituto de Desarrollo Urbano presenta el documento que detalla la
programación  de  los  gastos  de  funcionamiento  e  inversión  para  la  vigencia  2026,
organizada  por  cada  programa  e  identificando  la  fuente  de  financiación  de  los
recursos. Ver Anexo_Punto_1.
 

2. “Remita  documento  de  justificación  y  análisis  de  necesidades  que
sustenten los requerimientos presupuestales proyectados para la vigencia
2026,  indicando  las  variables  técnicas  y  financieras  utilizadas  en  su
formulación.” 

Respuesta: El Instituto de Desarrollo Urbano presenta el documento de justificación y
análisis  de  las  necesidades  presupuestales  para  la  vigencia  2026,  elaborado  en
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concordancia  con  la  cuota  global  del  gasto  asignada  al  IDU  por  un  valor  de
$2.498.831.515.000. Anexo_Punto_2.
 

3. “Remita  el  anteproyecto  del  presupuesto  2026  presentado  ante  la
Secretaría Distrital de Hacienda, la Secretaría Distrital de Planeación y el
CONFIS, detallando la distribución por sectores, programas y fuentes de
financiación, así como las principales modificaciones introducidas.” 

Respuesta:  En el siguiente enlace se presenta la información del Anteproyecto de
Presupuesto 2026. Esta información fue remitida previamente a la Secretaría Distrital
de Hacienda y Planeación. 

https://drive.google.com/drive/folders/1sZx3MYuc_IPWvIAZ1oIExoMYfWkqf3F1?
usp=sharing

4. “Informe la ejecución presupuestal de la vigencia 2025, discriminando los
recursos  de  funcionamiento  e  inversión,  su  nivel  de  avance  físico  y
financiero, y los principales resultados obtenidos frente a las metas del Plan
de Desarrollo.” 

Respuesta: En atención a lo solicitado, en la siguiente tabla se presenta la ejecución
presupuestal  de  la  vigencia  2025,  discriminando  los  recursos de funcionamiento  e
inversión: 

Informe la ejecución presupuestal de la vigencia 2025, discriminando por funcionamiento
e inversión

TIPO INVERSIÓN  Presupuesto 
Apropiado 

 Compromisos 
Acumulados 

% de Ejecución

FUNCIONAMIENTO                  
124.077.407.000   

                        
86.266.756.848   

69,53%

VIGENCIA               
2.045.133.458.322   

                      
957.716.595.524   

46,83%

PASIVOS                  
596.081.138.678   

                      
359.654.030.330   

60,34%

CEFE (Transferencia)                        
335.023.000   

                            
335.022.977   

100,00%

Total general               
2.765.627.027.000   

                   
1.403.972.405.679   

50,77%

   
Fuente: OAP - Sistema de información financiera STONE con corte al 12 de noviembre 2025
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En relación  con el  nivel  de  avance  físico  y  financiero  y  los  principales  resultados
obtenidos frente a las metas del  Plan de Desarrollo,  se adjunta documento con la
información  solicitada  discriminada  por  proyecto  de  inversión  y  meta  Plan  de
Desarrollo,  a corte 30 de septiembre de 2025 según reporte oficial  dispuesto en la
plataforma SEGPLAN. Anexo_Punto_4

5. “Compare el presupuesto aprobado para 2025 con la propuesta de 2026,
indicando  variaciones  en  valores,  porcentajes  y  principales  cambios
programáticos.” 

Respuesta:  El  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  -  IDU  presenta  el  comparativo  del
presupuesto aprobado en las vigencias 2025 - 2026 por proyecto de inversión:

NUMERO Y NOMBRE DEL PROYECTO
DE INVERSIÓN

Apropiación
 2025 

Programado
2026

% de
Variación

Observaciones al
incremento

8032 - Consolidación de infraestructura vial
y  ciclo infraestructura  para  una movilidad
sostenible,  eficiente,  inclusiva  que
promueve la integración modal en Bogotá
D.C.

$ 1.632.345 $ 1.467.601 -10,09%  N/A

8022  -  Consolidación  del  sistema  del
espacio  público,  para  brindar  movilidad
segura,  inclusiva  y  sostenible  en  Bogotá
D.C.

$ 431.101 $ 249.593 -42%  N/A

8015 - Construcción de infraestructura de
transporte  para  una  movilidad  sostenible,
eficiente,  inclusiva  que  promueve  la
integración modal en Bogotá D.C.

$ 319.066 $ 323.250 1%  N/A

8014  -  Fortalecimiento  del  modelo  de
operación  institucional  del  Instituto  de
Desarrollo Urbano en Bogotá D.C.

$ 196.352 $ 325.547 66%

Para la vigencia  2026  se
programaron recursos por
valor  de  $115.074
millones  para  el  proyecto
de  sede  IDU,  de  los
cuales  $49.060  millones
corresponden al cupo para
recibir  los  recursos  por
venta de inmuebles por lo
que  a  la  fecha  no  son
recursos existentes.

7786 - Integración funcional del Regiotram
a la estructura urbana de la Ciudad

$ 62.350 $ 100 -99,84%  N/A

Fuente: Bogdata para la vigencia 2025 y fuente IDU- vigencia 2026 - Cifras en millones de pesos
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6. “Sírvase  indicar  el  número,  nombre  y  presupuesto  (programado  y
ejecutado)  de  los  proyectos  de  inversión  de  su  entidad  dirigidos  a  los
pueblos y comunidades étnicas (Indígenas,  Rom y NARP) en la vigencia
2025, desagregados por comunidad étnica y por localidad de ejecución, así
como  los  resultados  e  impactos  obtenidos  durante  la  misma  vigencia,
incluyendo indicadores cuantitativos tales como: número de beneficiarios
directos y porcentaje de avance en las metas del  PDD “Bogotá Camina
Segura” relacionadas con inclusión étnica. 
Adicionalmente, informe la proyección presupuestal para la vigencia 2026,
indicando: 
a)  El  monto  destinado  a  inversión  étnica,  desagregado  por  comunidad
étnica. 
b) Los principales desafíos identificados durante la ejecución 2025 y las
estrategias  de  mitigación  previstas  para  2026,  incluyendo  los  ajustes
derivados de variaciones presupuestales.” 

Respuesta:  El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU  informa que, en el marco de la
misionalidad de la Entidad asociada a ejecutar  “...una Infraestructura con Propósito,
que fomenta el desarrollo del territorio y el mejoramiento de la calidad de vida de los
ciudadanos  del  Distrito  Capital  y  el  área metropolitana,  a  través de la  planeación,
construcción y conservación de los proyectos para la movilidad y el espacio público…"
no  se  cuenta  con  proyectos  de  inversión  dirigidos  a  los  pueblos  y  comunidades
étnicas. Por esta razón, no se aporta de manera directa desde el Instituto a una meta
del Plan de Desarrollo relacionada con inclusión étnica.

7. “Indique, bajo qué proyecto de inversión se vienen atendiendo los artículos
49,51,144,201,202,215,218,219,265,268,298  del  Plan  de  Desarrollo
Económico,  Social,  Ambiental  y  de  Obras  Públicas  del  Distrito  Capital
“Bogotá Camina Segura”. 

Respuesta: El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU en relación con lo dispuesto en el
artículo 265 Metas de producto del Plan Distrital de Desarrollo y en particular con lo
relacionado  a  las  metas  en  las  que  participa  del  Objetivo  1  “Bogotá  avanza  en
seguridad” (artículo 265.1); del Objetivo “Bogotá ordena su territorio y avanza en su
acción climática” (artículo 254.4) y, del Objetivo 5 Bogotá confía en su Gobierno” por
favor referirse a la respuesta Anexo_Punto_4.

Por otra parte, en relación con el artículo 298 del Acuerdo Distrital No. 927 de 2024,
referente a las posibles inversiones que el Distrito Capital podría desarrollar con cargo
a los recursos del Sistema General de Regalías - SGR, señala que, dentro de esta
normativa se encuentran registradas un total de ciento setenta y cinco (175) iniciativas
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de múltiples sectores, que fueron identificadas como posibles proyectos susceptibles
de ser financiados con este tipo de recursos, incluyendo dentro de ellas un total de
ocho (8) posibles iniciativas, que serían competencia del Instituto de Desarrollo Urbano
- IDU.

Ahora  bien,  el  parágrafo  4  del  artículo  1.2.1.1.1.  del  Decreto  No.  1821  de  2020
(Decreto Único Reglamentario del SGR), adicionado por el artículo 1 del Decreto No.
1142 de 2021, establece que: “El capítulo independiente de "Inversiones con cargo al
SGR"  del  Plan  de  Desarrollo  de  la  entidad  territorial  beneficiaria  podrá  incluir  un
número superior de iniciativas o proyectos de inversión a las que resulten financiables
con recursos del  Sistema General  de Regalías contenidos en el  plan de recursos.
Estas  iniciativas  o  proyectos,  que  superan  lo  incorporado  en  el  plan  de  recursos,
podrán ser financiadas con las incorporaciones adicionales que se realicen durante
cada bienio al presupuesto del Sistema General de Regalías.” 

En línea con lo expuesto, si bien los proyectos e iniciativas identificadas en el artículo
298 del Acuerdo Distrital No. 927 de 2024, entre ellas aquellas que son competencia
del  IDU, son susceptibles de ser financiadas con cargo a los recursos que le  son
asignados al Distrito Capital por parte del Sistema General de Regalías - SGR, dicha
definición de financiamiento se encuentra sujeta a un ejercicio de priorización de las
iniciativas que adelanta la administración distrital, con base en el monto de asignación
de recursos brindados al Distrito Capital dentro de cada presupuesto bienal del SGR.
Conforme a ello, a la fecha, aquellos proyectos e iniciativas que son competencia del
IDU, no han sido priorizados para ser financiados con recursos del SGR del actual
bienio.
     
Respecto de los demás artículos enunciados el IDU no tiene competencia. 

8. “Indique, ¿qué presupuesto se tiene programado para la vigencia 2026 en
cumplimiento  a  las  metas  32,34,58,89,99,113,119,124,127,129,142,407
dispuestas  en  el  Plan de Desarrollo  Económico,  Social,  Ambiental  y  de
Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina Segura”. 

Respuesta:  El Instituto de Desarrollo Urbano IDU no tiene competencia respecto de
las  metas  32,34,58,89,99,113,119,124,127,129,142,407  dispuestas  en  el  Plan  de
Desarrollo  Económico,  Social,  Ambiental  y  de  Obras  Públicas  del  Distrito  Capital
“Bogotá Camina Segura”. 

9. “Sírvase informar el  estado del  Plan de Ordenamiento Territorial  -  POT,
Decreto  555  de 2021,  frente  a  lo  contemplado en el  Plan  de  Desarrollo
“Bogotá Camina Segura”.  
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i. ¿Cuál es el presupuesto proyectado y ejecutado para las vigencias 2024 y
2025 y su porcentaje de ejecución? 

Respuesta: El Instituto de Desarrollo Urbano en el marco de sus competencias, remite
el archivo Excel  Anexo punto 9,  diligenciado con la información del estado, avance
físico y ejecución presupuestal de los proyectos de infraestructura para la movilidad
establecidos  en  el  Decreto  555  de  2021  a  cargo  del  Instituto  con  corte  al  30  de
septiembre de 2025 (Último informe de seguimiento disponible). 

Se precisa que la inversión total programada corresponde al valor total del proyecto y
la ejecución presupuestal  hace referencia a los giros realizados con corte a 30 de
septiembre de 2025.

Así  mismo,  los  proyectos  asociados  a  Unidades  de  Planeamiento  Local  (UPL)
específicas  se  encuentran  en  proceso  de  revisión  con  la  Secretaría  Distrital  de
Planeación,  por  lo  cual,  no  se  reporta  información  y  se  registra  la  sigla  ND  (No
disponible).

13. “Desagregue  el  presupuesto  ejecutado en  el  año 2025  a  la  fecha de  lo
proyectado en relación con las líneas de inversión y de funcionamiento.”

Respuesta:  El  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  en  atención  a  lo  solicitado  anexa
presupuesto ejecutado en el año 2025 a corte del 12 de noviembre, en relación con las
líneas de inversión y de funcionamiento. Anexo_Punto_13

14. “Explique rubro, proyectos y entidad que han ejecutado vigencias futuras
en el año 2024 y 2025 y según lo estimado, cuales entidades harán uso de
las vigencias futuras en 2026.” 

Respuesta: El Instituto de Desarrollo Urbano IDU durante las vigencias 2024 y 2025,
ha ejecutado vigencias futuras asociadas principalmente al  rubro de inversión para
proyectos de infraestructura vial  y de espacio público,  con el  fin  de desarrollar  los
proyectos de infraestructura para la movilidad y el espacio público incluidos en el Plan
de  Desarrollo  Distrital,  como  se  presenta  en  el  Anexo_punto_14.  Vigencias
Futuras_IDU.

i. “Suministre acta del CONFIS de las vigencias futuras de los años 2024 y
2025 y 2026 y cuáles fueron los proyectos y entidades que fueron más
afectadas debido al uso de las vigencias futuras.” 
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Respuesta: Se adjuntan las actas del CONFIS, en donde se aprobaron las vigencias
futuras del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU para las vigencias 2024 y 2025 en el
siguiente enlace: 

https://drive.google.com/drive/folders/1ddr-6z4mhnY-CFOX9WluE-wrgRX9ONqA?
usp=drive_link

20. “Suministre ¿Cuáles son los proyectos de cooperación internacional que
se están ejecutando, están por firmar y memorandos de entendimiento?
Indique  rubro,  destinación,  proyecto  y  programa,  y  vigencias  de  cada
proyecto de cooperación.” 

Respuesta:  En  la  siguiente  tabla  se  relacionan  los  proyectos  de  cooperación
internacional  que  se  encuentra  gestionando  y  que  están  por  ser  suscritos  y/o  en
proceso:

Entidad
cooperante

Rubro Destinación Proyecto Programa Vigencia

Banco de
Desarrollo
de América
Latina y el

Caribe - CAF

O2301174599202401130
4020

Fortalecer  la
capacidad
institucional  del
Instituto  de
Desarrollo  Urbano
(IDU)  en  la
estructuración  de
los  proyectos  de
infraestructura para
la  movilidad  y  el
espacio público con
el fin de mejorar la
eficiencia  en  la
ejecución  de  las
obras para Bogotá.

8014
“Fortalecim

iento del
modelo de
operación

instituciona
l del

Instituto de
Desarrollo
Urbano en

Bogotá
D.C.”

33
fortalecimiento

institucional
para un
gobierno
confiable.

2025

Corporación
Financiera

Internacional
- IFC

O2301172408202401331
1005

Estructuración APP
diseño,

financiamiento,
construcción,
conservación,
rehabilitación y

obras
complementarias

Troncal Av. C. Cali
(Av. Manuel

Cepeda - AC 80), y
mantenimiento
Troncal AC 80 -

8015
construcció

n de
infraestruct

ura de
transporte
para una
movilidad

sostenible,
eficiente,
inclusiva

que
promueve

26 Movilidad
Sostenible.

2025
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Entidad
cooperante

Rubro Destinación Proyecto Programa Vigencia

Bogotá DC.

la
integración
modal en
Bogotá

D.C.

Banco
Interamerica

no de
Desarrollo -

BID

En trámite.

Aunar esfuerzos
administrativos,

técnicos y
financieros para el
fortalecimiento de

la capacidad
institucional del

Instituto de
Desarrollo Urbano
– IDU mediante un

servicio de
asistencia

técnica brindada
por el Banco

Interamericano de
Desarrollo - BID

para el desarrollo
de la

primera fase del
banco de proyectos
de infraestructura
para la movilidad,

basado en
Inteligencia

Artificial (IA).

En trámite. En trámite. En trámite.

Fuente: Sistema de información financiera STONE del IDU, corte 12 de noviembre de 2025.

21. “Sírvase  indicar,  para  cada  una  de  las  entidades  que  conforman  el
presupuesto  del  Distrito  Capital,  ¿Cuál  es  el  porcentaje  de  aumento  o
disminución  del  presupuesto  asignado  para  la  vigencia  2026  en
comparación con el presupuesto aprobado o vigente de 2024 y 2025?” 

a. “Así  mismo,  explique  las razones técnicas,  financieras  o programáticas
que justifican las variaciones observadas, detallando si obedecen a ajustes
en  las  fuentes  de  financiación,  cambios  en  metas  del  Plan  Distrital  de
Desarrollo, ejecución de vigencias anteriores o aplicación de medidas de
austeridad.” 
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23. “Sírvase indicar los valores del presupuesto proyectado para la vigencia
2026 de todas las entidades citadas que presenten una disminución en
comparación con el presupuesto aprobado para 2025, detallando: 
a)  El  monto  de  la  disminución  por  entidad  (en  valores  absolutos  y
porcentuales);  b)  El  motivo  técnico,  financiero o  programático  de dicha
disminución; c) A qué entidades se trasladaron dichos recursos (si aplica),
especificando  el  monto  transferido;  y  d)  Los  programas  y  proyectos
específicos en los cuales se asignarán o reasignarán dichos recursos.

Respuesta: El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU - en atención a las preguntas 21 y
23  relaciona  a  continuación  el  valor  y  porcentaje  de  aumento  o  disminución  del
presupuesto  asignado  para  la  vigencia  2026  en  comparación  con  el  presupuesto
aprobado de 2024 y vigente de 2025:

Comparación
Valor presupuesto 

Año Base
Valor presupuesto
proyectado 2026

Variación Absoluta
Variación

%

2026 vs 2024 $ 2.188.289.234.591 $ 2.498.831.515.000 $ 310.542.280.409 14.20%

2026 vs 2025 $ 2.765.627.027.000 $ 2.498.831.515.000 -$ 266.795.512.000 -9.65%

Fuente: Sistema de información financiera Bogdata a corte 31 de diciembre de 2024 y a 13 de noviembre de 2025.

Así  mismo,  el  comportamiento  por  componente  del  presupuesto  se  detalla  a
continuación (en millones de pesos):

Concepto Vigencia
2024

Vigencia
2025

Anteproyecto
2026

Variación
2026 vs 2024

Variación 2026
vs 2025

Inversión $ 1.362.482 $ 1.894.395 $ 1.803.863 32,40% -4,80%

Pasivo $ 708.572 $ 746.820 $ 562.228 -20,60% -24,70%

CEFE $ 546 $ 335 $ 399 -26,90% 19,10%

Funcionamiento $ 116.689 $ 124.077 $ 132.341 13,40% 6,70%

Total $ 2.188.289 $ 2.765.627 $ 2.498.831 14,20% -9,65%

Fuente: Sistema de información financiera Bogdata a corte 31 de diciembre de 2024 y a 13 de noviembre de 2025.

En comparación con la vigencia 2024, la proyección para 2026 registra un aumento del
14,20%, equivalente a una variación absoluta de $310.542 millones. Este crecimiento
se  explica  por  el  avance  programado  de  los  proyectos  de  infraestructura  que  se
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encuentran en fase de ejecución y por la continuidad en la implementación de las
metas  del  Plan  Distrital  de  Desarrollo  2024–2027  “Bogotá  Camina  Segura”,
respondiendo a  las necesidades  de cada proyecto según el  estado en el  ciclo  de
maduración y los cronogramas de avance de obra.

Durante  la  vigencia  2026,  el  Instituto  continuará  con  la  entrega  de  proyectos  de
infraestructura  que  presentaban  atrasos  históricos  con  el  propósito  de  poner  a
disposición  de  la  ciudadanía  24  proyectos  de  infraestructura  para  la  movilidad,
alcanzando un total de 45 proyectos ejecutados desde junio de 2024 a cierre de 2026
por parte de la Administración del alcalde Carlos Fernando Galán.

En relación con la vigencia 2025, el presupuesto proyectado para 2026 evidencia una
disminución del 9,6%, correspondiente a una reducción de $266.795 millones respecto
al valor aprobado para dicha vigencia, lo que obedece principalmente a los recursos
de pasivos los cuales presentan la mayor reducción equivalente al  24,7% frente al
2025. 

Esperamos de esta forma haber atendido de forma satisfactoria los interrogantes de
competencia  de esta  Entidad,  y  quedamos atentos  ante  cualquier  requerimiento  o
aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 19-11-2025 03:22:32 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 5 Otros, 57 Folios/Páginas/Imágenes

Aprobó: LILIANA PULIDO VILLAMIL-Oficina Asesora de Planeación
Aprobó: GUIOVANNI CUBIDES MORENO-Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad
Aprobó: MARYID BETTY CASTANEDA ROMERO-Dirección Técnica Administrativa y Financiera
Aprobó: GISELE MANRIQUE VACA-Subdirección General de Gestión Corporativa
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Elaboró: CAROLINA DEL PILAR TORRES MONTANA-Oficina Asesora de Planeación
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